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PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD 
 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-061-2018 
 
 

OBJETO: CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCIÓN DE OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO URBANO DEL MUNICIPIO 
DE AMAGÁ, ETAPA II”. 

 
 

FECHA DE PUBLICACIÓN: 14 DE NOVIEMBRE DE 2018 
 

 
De conformidad con lo establecido en el Subcapítulo I “Generalidades” Capítulo II “Disposiciones Generales” 
No. 1.10 “Observaciones a los Términos de Referencia y los Documentos y Estudios del Proyecto” de los 
Términos de Referencia y en el cronograma de la Convocatoria consagrado en el Subcapítulo III Capítulo I 
“Disposiciones Específicas” los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los 
Términos de Referencia, de los Estudios del Proyecto, de los Anexos Técnicos y de cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, de manera escrita, hasta el día ocho (08) de noviembre de 
dos mil dieciocho (2018). Sin embargo, posterior al enunciado periodo de tiempo, se presentó la siguiente 
observación, la cual se procede a dar  respuesta, así:   
 
 
 

Observación No. 1 
De: Clara Esperanza Cabrera V. [mailto:comercial@hidroconsulta.com]  
Enviado el: viernes, 9 de noviembre de 2018 5:13 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: Observación CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-061 -2018 
Importancia: Alta 
 

Apreciados señores, buenas tardes. 
 

Adjunto comunicación. Agradezco su gestión. 
 

Cordial saludo, 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN 1.  

 
En atención a la observación allegada por el interesado, la entidad se permite manifestar que el procedimiento 
de contratación que aplica la contratante “Patrimonio Autónomo Fideicomiso – Asistencia Técnica Findeter 
(FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A)”, es sujeto de derecho privado, el cual es el régimen jurídico que rige el presente 
proceso de selección, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1.3 del Subcapítulo I del Capítulo II de los 
Términos de Referencia “REGIMEN JURIDICO APLICABLE” el presente proceso se rige por el régimen de la 
contratación privada contenido en el Código Civil, el Código de Comercio y demás normas aplicables a la 
materia.  
 
Por tal motivo, fija las condiciones y parámetros y disciplina el proceso de modo que se garantice por un lado 
la selección objetiva, pluralidad de oferentes, debido proceso y la escogencia de la oferta más favorable, entre 
otros, así las cosas, en los Términos de Referencia que rigen la presente convocatoria se establecen las reglas, 
pautas y lineamientos tendientes a obtener los servicios que se pretenden contratar, y que satisfagan de manera 
adecuada la necesidad que con el presente proceso se pretende satisfacer, estableciendo los criterios de 



 

habilitación jurídica, técnica y financiera adecuados y proporcionales que garanticen la selección del oferente 
que cuente con la experticia necesaria para la cabal y correcta ejecución del proyecto, y se realice el fin general 
perseguido con esta contratación. 
 
Ahora bien, es preciso señalar que cada convocatoria contiene los requisitos y condiciones con efectos 
obligatorios, elaboradas por la entidad contratante para la adquisición del bien o servicio que requiere contratar, 
lo que guarda estrecha relación con la dirección del proceso de contratación que está en cabeza de la entidad, 
la que bajo las normas que rigen sus procesos de contratación, la facultad de dirección de los mismos, la 
autonomía de la voluntad y el bien o servicio que requiere contratar fijan para cada convocatoria las reglas 
particulares de participación, de modo que, en cada una establecen las condiciones técnicas, financieras y 
jurídicas particulares propias de cada convocatoria, entre los cuales se resaltan también las exigencias 
estipuladas para la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Como bien se indica en el numeral 2.6 de los Términos de Referencia de la presente convocatoria. 
 

Es importante mencionar, que la naturaleza de este amparo es cubrir a la Entidad por los perjuicios imputables 
al contratista derivados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas con ocasión de la suscripción y 
ejecución del contrato. 
 
Así las cosas, no se acoge la observación presentada y se mantienen las condiciones de exigibilidad en la 
constitución de las garantías que amparen la ejecución del contrato.  
 
 
De otra parte es importante mencionar que  de conformidad con lo previsto en los Términos de Referencia, en 
el numeral 2.1.8 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, se prevé las siguientes dos (02) opciones 
para constituir la garantía de seriedad de la propuesta, requerida para la presente convocatoria, así:  
 

“(…) 
2.1.8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA  
El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una garantía de seriedad de la 
propuesta con las siguientes características:  

 CONTRATANTE: PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. identificada con NIT 830.055.897-7  

1. Amparos: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, y tendrá un carácter sancionatorio.  
2. Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto 
del proyecto.  
3. Vigencia: Deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el 
cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha 
dispuesta para el cierre.  
Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es irrevocable y que el proponente 
mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas de 
los plazos que llegaren a presentarse de acuerdo con los términos de referencia y sus respectivas adendas.  
Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta o esta no contenga los requerimientos de 
los términos de referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos y remitir las modificaciones 
dentro del término perentorio que para el efecto fije la entidad CONTRATANTE, so pena de rechazo de la 
propuesta si no cumple.  
El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la 
certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.  
Los proponentes no favorecidos con la adjudicación del contrato, una vez finalizado el proceso de 
selección, podrán presentar petición suscrita por el representante legal para que se le devuelva el original 
de la garantía de seriedad de la oferta.  



 

2.1.8.1. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA, EL PROPONENTE 
PODRÁ OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:  
1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la 
garantía de seriedad y las garantías que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - 
caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser presentadas en formato EN FAVOR DE 
PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como 
tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado. 
En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de 
Liberty Seguros S.A.   
 
2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga 
a constituir la garantía de seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en 
Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá 
como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario.  
Esta garantía deberá señalar expresamente que:  
La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones 
establecidas en los términos de referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes 
eventos:  
a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  
b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el 
pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se 
prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando 
esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.  
c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida 
por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 
(…)” 

 
Se tiene entonces que en el aparte transcrito del numeral aludido de los términos de referencia, contempla de 
conformidad al numeral 1°, la posibilidad que tiene el oferente de acudir al intermediario de seguros que la 
CONTRATANTE indique, con el fin de solicitar la expedición de la misma a la Compañía de Seguros Liberty 
Seguros S.A., aseguradora que ya se encuentra adherida al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por 
FINDETER, o, conforme a lo señalado en el numeral 2° también en cita, constituir la garantía de seriedad 
con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia y a través del intermediario de 
seguros que escoja, siempre y cuando cumpla con las exigencias allí contenidas.  
 
Así las cosas, los interesados en participar en las convocatorias que se adelantan por parte de la Entidad, se 
les sugiere acercarse a las oficinas de las diversas Aseguradoras que existen en el mercado como: Aseguradora 
Solidaria de Colombia, Seguros generales Suramericana, Equidad Seguros, Confianza S.A., Berkley Colombia 
Seguros, Compañía Mundial de Seguros S.A., Segurexpo, entre otras, con el fin de obtener estas garantías. 
 
 
 
Para constancia se expide el presente informe a los catorce (14) días del mes de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.) 


